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razón de la materia, por la presente VENGO EN
ORDENAR la convocatoria pública de BECAS DE
PROMOCIÓN DEPORTIVA, a la que serán de apli-
cación las bases anteriormente referidas, que se
publican conjuntamente con la presente convocato-
ria.

De conformidad con el artículo 114 y demás
concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del procedimiento administrativo común, con-
tra la presente resolución de convocatoria, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación
de la presente Orden, pudiendo presentarse el recur-
so ante esta Consejería o bien directamente ante el
órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de
que pueda el interesado ejercitar cualquier otro
recurso que estime oportuno.

Contra el acuerdo del Consejo de Gobierno por el
que se aprueban las bases de la convocatoria, que
agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo
de reposición a interponer ante el propio Consejo de
Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un
mes a partir del día de su publicación, o bien
directamente recurso contencioso administrativo
ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses desde la publicación.

CONVOCATORIA DE BECAS DE PROMOCIÓN
DEPORTIVA.

Artículo 1.-  OBJETO

1.- La presente convocatoria tiene por objeto
establecer las normas por las que han de regirse la
solicitud y concesión de las becas de promoción
deportiva de la Ciudad de Melilla en el presente
ejercicio económico.

2.- El objeto de estas becas es la promoción de
los deportistas jóvenes de la ciudad, convirtiéndolas
en una ayuda y apoyo a su formación tanto deportiva
como académica. Los destinatarios son los jóvenes
melillenses hasta los 18 años, y los criterios de
valoración que se utilizarán serán los resultados
deportivos y académicos obtenidos en 2007.

2.- Se distinguen dos niveles de becas: nivel A y
nivel B.

3.- Dichas becas se concederán con cargo a la
partida del "Área de Deporte" por un importe total
de 33.000,00 .

Artículo 2.- BENEFICIARIOS.

Podrán solicitar las ayudas de la presente
convocatoria todos aquellos deportistas, no profe-
sionales, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Poseer la condición de melillense conforme
al artículo 4 de la Ley 2/95, de Estatuto de
Autonomía de Melilla.

b) Estar en activo y federado en la Federación
Melillense correspondiente al menos desde el 1 de
enero de 2007  según Anexo III.

c) Haber obtenido determinados resultados en
los eventos  y competiciones deportivas que se
consideren puntuables, según los baremos que se
incluyen en el Anexo I; así como haber aprobado,
al menos, todas las asignaturas correspondientes
al curso 2.006/07 durante el mismo.

d) Haber justificado, correctamente, las sub-
venciones concedidas en años anteriores, a través
de la Administración Deportiva de la CAM.

e) Estar al corriente  en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales con la CAM.

f) Haber nacido con posterioridad al 31 de
Diciembre de 1.988.

El otorgamiento de becas se atendrá a estas
normas:

1.-  Tendrán carácter voluntario y eventual ex-
cepto lo que se dispone en esta convocatoria.

2.-  No serán invocables como precedente.

3.-  No será exigible aumento o revisión de la
beca una vez concedida.

Artículo 3.-  SOLICITUDES, DOCUMENTA-
CIÓN, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

3.1.- Para concurrir a esta convocatoria será
necesario presentar solicitud conforme al Anexo II,
dirigida al Excmo. Sr. Consejero de Deporte y
Juventud, en el plazo de 20 días naturales, conta-
dos a partir del día siguiente a aquel en  que tenga
lugar la publicación de esta convocatoria en el
BOME, en la Consejería de Deporte y Juventud,
sita en la  2ª planta del Palacio de la Asamblea, o
por cualquiera de los procedimientos previstos en
el art. 38.4 de la  Ley 30/92,  de 26 de noviembre,


